
*'rñrr{:
'l|rrfr+.!.rt

.i{!r
4ld-"-ri

..q;|'#+r{
liíi
'4¡ü

<{ra¡

orden de 
cE-20r 90001559576

compra:
Fechá.de 

o4-04-2org
emlston:

Fecha d€, 
08-04-2019

aceptacton:

Estado de la
orden: Revisada

:t,lt :.r...r'j... r.r,.r' I_l . ll

Nonrbre . cocECoMSA s. A.comerctal:
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S, A,

RUC: 1790732657001

Nombre del
rcprescntantc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:
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Correo
el€ctrónico el ^cogecomsa(@coqecomsa.ec
representante
¡egal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 38143623814361 381436009946692040994669451

Tipo de' Lorlcntccucnta:
Número de 7)1s11Á1ñÁ.
cuenta:

Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de l" BANCO DELÉn¡rdad 
PICHINCTTA

-trlnanctera:

DIRECCION Df STRITAL|1nnoao , 24DU¿ - LA LItsERTAD-conrrarante: sALINAS - MtES
RUC: 2460001740001 Teléfono: 0427'77204

Persona que 
Mss. Karina Vera Tomala¡urortTr: Cargo: Di¡ectora

Distrital
Correo

marlon.perez(alrnclusion.gob,ecetecrronlco:

Nombre
funcionario MARLoN ELVf s pERbz oRRALAencargaoo
dcl proceso:

Correo', . : marlon.perezr¿inclusion.gob.ec€lecfrontco:

iriñ
'tr-

Dirección de
entrega:

Proüncia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqura: 
TAMAYO

caue: ixstt"t ESPtNozA Número: s / n ., CALLES 5Inrerseccton: Y 6
CENTRO DE ATENCIONLolllclo: cIUDADANA o.nu.tu.n"nto, olnolfl Teléfono: 042777204

Datos de
cntrcga:

I:;il1""1;i"*o''u' 
o. 

o8hoo a r Thoo

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de fa presente orden de compra se reahzarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá '-.{*
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ff* certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

{l¡l! 
^q:' c-uando el Yalorde la orden de compra fuere inferior al valor resullante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

Presupuesto lnicial del Estado del corespondiente ejercicio económico, el pago se realizará conla entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y laa.& , f ¿r4 Er Pdtsu, r¿ slruu¿lu uulrl¡alarrlc (¡eogra requenr la copla cel acta de enÍega - recepclón, copla de la olden de con
!f,.?":factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos fina¡cieros intemos de ca<.la
r** entidad.

iü:- El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
!!!!lf. directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
üip.esente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepcián definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del

h correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
; de a¡ticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pagó no estr4 regisirada en la 

"presenre 
orden de

compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

..:
Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la

-¡.,rnulta 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de ta

F- , multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas scrá cancelado
-l¡* / ñ^r Ál -- .'-^,1^' ^ ¡-.^^-+-¡^/,I-¡,,^:¡^ l-i ^--^ ^..^ l- ^-+i,:^rffi- por .l proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
.b-- responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

'".i :. .1 l'.,.,:.,1,.: ,.:,:l ., ltll.,..

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOR contrato que forma parte integrante de la p¡esente orden de compra.
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La entidad
portal

Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

a ingresar toda la información referente

Persona

Nombre: Mgs. Vera Tomala
Nomb¡e:
VERA

en el

A DEL ROCIO

PARES DE PILAS AA (ALCALINA|

PARf,S DE PILAS AA (ALCALINA)
MARCA: MAXELL
- COLOR: Vaüos cóló.es
- IABNCANTE: MA-XELL

6,585b 1510804



Fecha de Impresión: mafes 9 de abril de 2019,

l.




